
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, CATORCE (14) OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:  BANCO W S.A.  

EJECUTADO:  JOSE IDIER SALAZAR GUZMAN  

RADICADO:  630014003-008-2019-00204-00 

  

La profesional GLEINY LORENA VILLA BASTO presenta escrito 

renunciando al poder que le fue conferido para asumir la 

representación de la entidad demandante en éste asunto; sin 

embargo, al revisar el expediente digital, no se encontró el 

poder a ella conferido por el BANCO W S.A. ni el reconocimiento 

de personería, razón por la cual se niega la solicitud.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

18 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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